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Al despacho de la señora Juez, hoy 16 de Diciembre de 2021, con el escrito 

del apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

La sria, 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0052500 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

 

Enero veintiuno de dos mil veintidós. 

 

           En virtud del escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora, se procede a corregir el auto de mandamiento de pago y como 

quiera que se trata de un yerro puramente aritmético o de cambio de 

palabras, resulta procedente dar aplicación a lo  dispuesto en el artículo 286 

del CGP., que prevé: “toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregido por el Juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto (…..). 

 

 “Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

 Por lo brevemente expuesto, el despacho dispone: 

 

 a. CORREGIR el proveído de fecha 26 de noviembre de 2021, 

aclarando el numeral 3º., indicando que la suma de $2.541.000,oo moneda 

legal, corresponde a las cuotas ordinarias de administración de los meses  

de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, 

Octubre y noviembre de 2021. 

 

 b. Por las cuotas de administración, junto con los intereses moratorios 

que se sigan causando con posterioridad a la fecha de presentación de la 

demanda, desde la fecha de vencimiento de cada cuota de 

administración y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, sin que exceda del interés máximo legal, previa certificación 

expedida por la demandante. 

 

 c. Notifíquese el presente auto junto con el mandamiento de pago al 

demandado. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

      JOHANNA GUALTEROS GIL 

      JUEZ 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 24.01.22 

 

 


